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Compañeros y compañeras de la corporación municipal del 

ayuntamiento de Laredo, autoridades, Sr. Patrón Mayor de la 

Cofradía de Pescadores “San Martín”, Capitán jefe y oficiales 

de la 6ª Compañía de la Guardia Civil, sargento jefe y 

agentes del cuerpo de la Policía Local de Laredo, familiares, 

amigos, vecinos y vecinas, señoras y señores   

 

En este mi primer acto institucional que, como alcaldesa de 

la villa, tengo la oportunidad de dirigirme a todos los agentes 

del Cuerpo de la Policía Local, permitidme que os traslade 

en nombre de toda la corporación y en el mío propio, nuestro 

reconocimiento y felicitación sincera por el servicio que día a 

día prestáis a la ciudadanía, con el valor añadido de la 

cercanía que afianza el sentimiento de seguridad. 

  

Un reconocimiento y felicitación, que se acrecienta más si 

cabe, desde el instante en que en función del cargo que 

desempeño, he sido conocedora de las carencias y 

limitaciones con que afrontáis el desempeño de vuestra 

actividad diaria.  

 

El ámbito vinculado a la seguridad ciudadana ha sido y es, 

una de las prioridades fijadas por esta alcaldía y equipo de 

gobierno, apenas asumimos nuestros cargos. Una voluntad 

que adquirió firmeza en la creación de un área específica en 

el seno de la corporación municipal, asignada a uno de los 

compañeros concejales que, junto conmigo, asumen la 

gestión municipal de nuestro ayuntamiento.  
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Este empeño convertido en realidad ha tenido su continuidad 

recientemente. Y lo ha sido, en el proceso de negociación 

habido con los órganos de representación social interna con 

que contáis donde, fruto de esa convicción y apoyo a que me 

he referido, se ha alcanzado el acuerdo de dotar a la actual 

plantilla, de siete nuevos agentes que vendrán a suplir la 

disminución de efectivos habida en los últimos ocho años.  

 

Un número, que se verá incrementado paulatinamente en 

sucesivos ejercicios, hasta alcanzar el baremo de efectivos 

asignado a nuestro municipio y que, junto a los diferentes y 

también necesarios elementos dotacionales requeridos para 

la prestación del servicio, harán posible el contar con un 

municipio más seguro y una policía local acorde a los nuevos 

tiempos. 

 

El uniforme que con orgullo vestís, es el símbolo externo del 

Servicio Público que tenéis asignado y que prestáis. Un 

servicio investido de autoridad y que habréis de aplicar, con 

diligencia y rectitud bajo el principio de la normativa 

legislativa que emana de nuestra Ley Marco, la Constitución 

Española, garante de los derechos y libertades de cuantos 

en España residimos y convivimos.  

 

Formáis parte de la sociedad a la que con orgullo servís, 

sentís su pulso diario y somos conscientes que, en 

ocasiones, en la prestación del servicio, los problemas de 

otros, los hacéis vuestros porque lo consideráis un 

compromiso social. 
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Y en ese compromiso social para con los ciudadanos de 

Laredo, no quiero dejar al margen a otros que, junto con 

vosotros, nos prestan apoyo y asistencia colaborativa. Me 

refiero a la Guardia Civil aquí presente, a quien también 

traslado mi reconocimiento y el de la corporación municipal, 

como pilares fundamentales en las estructuras de la 

Seguridad del Estado junto con nuestra Policía Local, 

cuerpos policiales ambos cuya colaboración y apoyo son 

necesarios y que esta corporación municipal que presido se 

esforzará en incrementar y potenciar. Feliz día a todos y 

todas y muchas gracias. 

    

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 


